
MINJSTEIUO DE SALUD 
Dl:R:ECC1QN REGIONAL DE SALlJD PAilACENTRAL 

.... ORDEN .DE COMPRA 
........ · 

9RPeNDE CQMPRA NUMERQ .. 16}/2011 

FECHA: 23/1:Z/2011 

PRESENTE. 

PRECIO 
TOTAL 0/M . UNIT�RIO 

·.·, .. ·.· 

souerros üS:tEDES SE SIRVAN REALIZAR ÉÑÍREGA SEGÚN· DE'l'ALLE, DESPUÉS OE RgcJBIR. l-A PRESENTe OR.ID!:,N DE .QOMPR 
EN DIRECCHON REGtOll!AI. DE. l:lAkVq PARAC:l;NTRAL, UBIQAOA i;;:N V AV. SUR Y6TA. CALLE ORIENTE; LO. ES11J:iULADO.E.N• 
E$lfA.Qf\D.�N, . 

2 

8ERVIOIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
.CORRECTIVO DE DUPLICADORAS 
ESf>ECIFICACl0NES: DUPLICADOR MARCA RlSO a 
IVIÓOELO CF{1t,1Q, OÉ(tAl.iER DE IMPRESIÓN .PE 
LA SEDE Rl±GIONl\k ... 
SERVIGtQ DE MANt,EN!MtENTO PREVENTIVO ··"(· 
CORRE:CTIVO Pf=c FOTOCOPIADORA 
ESPEC'IPi'CAClóNES: i=orG>eóPIADOR MARCA 1 
TOSHIBA MODELO E:232', DEL TALLER DE· 
.!MPRE$lóN DE LA SEDE REGIONAL 

CIU $' 115.83 $ 

. ' 

G7U $ 115.83 $ 

347.49 

115,83 

$pR.VICIO DÉ MANTÉNIMJENto PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORA 
SSP.EOIFlQ;f!¡CJQNE$,; . F()TOCQPIADOR/.\ MARC;i\ 
XEROX C20, DE .t.A UNIDAD FINANCIERA DE: lA 
SEDE. REGIONAL. 

ClU $ 75,0'0 $ 75.00 

FECHA DE ENTREGA: MENSUAL 
TOTAL EN LE;rRAS: . 
SON: ql,!INl!;!NTO.$ TREINTA'( .QC.!:10 32/100 DOL.ARE.S 

Dl:StfNO:: SEDE. REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL 

N.Oi'A: EN. CASó DE NQ REALIZARSE E�tA;f,l'E'&óé1AóiÓ�i RÓÓAiMOSLE DEVOLVER 'E.STA·OROÉN ANiJESTRA{)FfCJNA 
OQNlAS INDlGAClQNES PERlJNENT!=S, FAV9F{ t;EgR LAS <CON.DJCIQNJE:$ GENERALES DE .LA QOMARA 'l=N KO�A ANEXA 



ORIGINAL: SUMINISTRANTE 

NOMBRE;, our, FIRMA DE; LA 
PER§QNA AUTóRIZADAY 
.$1::LLQDE LAJ3MPRESA 

CONTRANtANTE 

ORA ANA sus· . 'ALQERON DIAZ 
. DIRECTORA R •. :mONAL DJ3 �ALI.JO 
PARACENTRAL . 

;t'\LMACEN Y{O SITIO DE 
REC!::POION 
UFI 
UNIDAD SOL!Ctl'ANTE. 
DEPTO. DEABA�TECIMIENTQ 

COPIA 2s 

CQPJA3: 
CciP1A4: 

OOPJAt; 



CONDICIONES. DEL SUMINl!.'.!�NTE 

OBLIGACJONJ:S OEL SUMll'JISTRANTE 

1. Someters·ea lasdisposjciones.legalesdel País, aplicablesal negocíode 
que se trata, renunciado a entablar reetarnaetenes por vías que no sean 
estaplecidas en 1as:1eye:$.ge. El Salvc1dor. 

2.. �·éí!r�rntizc:1r el fiel cumpllmfento de todas· y cada .una de ta.s. esfipufa,cjiones 
en esta Orden de Oompra, principalmente1 las fechas de entrega ·y en 
caso de incumplimiento totalo parcial, el Ministe-r:io de Salud pro:0ederá 
a ta apUeación de las sarn::iones previstas en Ia Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Publica. 

OBLIGACl,ONE,S .DEL G.OBIERNO 

3. Pagpr et valor del servtcip d.�' QUINIENTOS TREINTA Y OCH:O 32/tOQ 
DOLARES ( $ 538.32:} previ.o lbs trámltes lega.les,. después que la 
DlrecCión Regional de Sªlud· Pc:1tacentral haya· reqlbfdo el servi9io de, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUlPOS 
DUPL.tOADORES Y FOTO,COPlADORES DE. LA SEDE DE· LA 
REGf()N DE SALUD PARA(lENTRAL, contratado a entera satlsfacclón 
yde acuerdo con las especificaciones convenidas. 

4. La Región de Sak;cl Patacentral vigfl�ra el -cµttip.Umiento d� la pre$ente 
Oxden dé Compra,· hasta haberse recibíde el servicio: de 
MANTENIMIENTO PRE:VENJJ.VO Y C.ORRE;Cl;IVO PARA EQUJPOS 
DUPLICADORES Y FOTOCOP·IADORES DE LA SEDE :DE LA 

,ftEGION ,DE. SALUD PARAC:ENTRAL � en su totalidad y entera 
satísfaeotón, previa aceptación del sitio d$ Recepbió.n e informara a'l 
Departamento d� Abastecimiento Regiona.1 para $fectos de control y 
se9üirniento. 

O'FRA$ CONDICIONES DEL SUMlNISTRANTE 

'5. La fecha de, entrega é{el seJvicio MANTENfMlENTO PREVENTlVO Y 
CORRECTIVO ' PARA EQUIPOS' [)lJPLICADORE'S . Y 
FOTOCOPIAD.O·RES DE LA SEDE DE LA REGION DE SALUD 
PARACEN.TRAL esta e:stipülado en la pres.�nte orden de compra, que 
reniba el surnínistrarte, debidamente legalizada. 

6. El servicio de MANlENJMIENTO PREVENTlVOYO.ORRECTIVO P'ARA 
EQUIPOS DUPLICADOR.t=S Y FOTOCOP.IADORES DE LA SEDE DE 
LA REGION DE SALVO PARACENTRAL, al que: la presente Orden se 
refJer� será re.c:ibido a entera satlsfacción por ·S�de Regional. 

7. En caso que en e'I curso de la ejecución :dé lliLOrden de eompra, hubiera 
neces.idad de intradu.cit modificaciones �, lá mísma, estas no podrán 
llévarse a cabo sin la auloriz�ci.óh cortespondietite solarnente se 
tramitaran las rnoclifioaqiones que· se soliciten por escrito ,y en las cuales 
laspartes interesados estén en un todo deacuerdn. 

·B. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Gompra son ünícamente para con el sumíntetrante, quien qebe observar 
Jas eoadlcionea establecidas, a fin de conservar antt:;Oédeotes 
favorables. 

···--···�-··· ··-- ... :,��--� 


